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2016 - Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional

Resolución

Número: 

Referencia: EXP-S01:0062274/2014 - OPERACIÓN DE CONCENTRACIÓN ECONÓMICA -
SOCIEDAD COMERCIAL DEL PLATA S.A.

 
VISTO el Expediente Nº S01:0062274/2014 del Registro del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS
PÚBLICAS, y

 

CONSIDERANDO:

Que, en las operaciones de concentración económica en las que intervengan empresas cuya envergadura determine que
deban realizar la notificación prevista en el Artículo 8° de la Ley Nº 25.156, procede su presentación y tramitación por
los obligados ante la COMISIÓN NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA, organismo desconcentrado en
el ámbito de la SECRETARÍA DE COMERCIO del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, en virtud de lo dispuesto y por
la integración armónica de los Artículos 6° a 16 y 58 de dicha ley.

Que la operación que se notifica consiste en la adquisición por parte de la firma SOCIEDAD COMERCIAL DEL
PLATA S.A. de la totalidad del capital social de la firma BRIDESAN S.A. y en forma indirecta del control de la firma
CPS COMUNICACIONES S.A.

Que dicha operación se llevó a cabo con fecha 6 de diciembre de 2013 a través de una oferta de compra de acciones
efectuadas por la firma SOCIEDAD COMERCIAL DEL PLATA S.A. a la firma GRUNWALD COMUNICACIONES
S.A. por la adquisición del CIEN POR CIENTO (100 %) del capital y votos de la firma BRIDESAN S.A., sociedad que
a su vez posee el SETENTA POR CIENTO (70 %) del capital social y votos de la firma CPS COMUNICACIONES
S.A.

Que la oferta fue aceptada por la firma GRUNWALD COMUNICACIONES S.A el mismo día que se llevó a cabo la
operación, aunque la fecha de cierre estaba sujeta al cumplimiento de diversas condiciones que finalmente fueron
completadas con fecha 21 de marzo de 2014.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos, dependiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN del
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, emitió el Dictamen N° 6164 de fecha 25 de noviembre de 2016 en el que le solicita
a la COMISIÓN NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA requerir a las partes que informen el último
controlante de las firmas METRONEC S.A. y GRUNWALD COMUNICACIONES S.A., la vinculación de la firma
METRONEC S.A. con el grupo BENITO ROGGIO TRANSPORTE S.A. y la vinculación de la firma PROMINENTE
S.A. con la firma METRONEC S.A., e indiquen el por qué no se informó ante la mencionada Comisión Nacional la
operación por la cual la firma METRONEC S.A. transfirió a la firma BRIDESAN S.A. el SETENTA POR CIENTO (70
%) de las acciones de la firma CPS COMUNICACIONES S.A., justificando en cada caso su respuesta y acompañe la



documentación respaldatoria.

Que la mencionada Comisión Nacional emitió la Resolución N° 56 de fecha 1 de diciembre de 2016 en la que resolvió
requerir suspender los plazos procesales del expediente de la referencia hasta tanto las partes brinden en forma completa
la información requerida en el Artículo 1° de la citada resolución, con más un plazo de DIEZ (10) días desde que
brinden total respuesta a fin de que la Autoridad de Aplicación pueda expedirse sobre la operación notificada.

Que, con fecha 26 de diciembre de 2016, las partes presentaron lo requerido por la COMISIÓN NACIONAL DE
DEFENSA DE LA COMPETENCIA.

Que las empresas involucradas notificaron la operación de concentración económica, en tiempo y forma, conforme a lo
previsto en el Artículo 8° de la Ley N° 25.156, habiendo dado cumplimiento a los requerimientos efectuados por la
COMISIÓN NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA.

Que la operación notificada constituye una concentración económica en los términos del inciso c) del Artículo 6° de la
Ley N° 25.156.

Que la obligación de efectuar la notificación obedece a que el volumen de negocios de las firmas involucradas y el
objeto de la operación en la REPÚBLICA ARGENTINA asciende a la suma de PESOS DOSCIENTOS MILLONES ($
200.000.000) superando el umbral establecido en el Artículo 8° de la Ley N° 25.156, y no se encuentra alcanzada por
ninguna de las excepciones previstas en dicha norma.

Que, en virtud del análisis realizado, la COMISIÓN NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA concluye que
la operación de concentración económica notificada no infringe el Artículo 7° de la Ley N° 25.156, toda vez que de los
elementos reunidos en el expediente citado en el Visto no se desprende que tenga entidad suficiente para restringir o
distorsionar la competencia de modo que pueda resultar perjuicio al interés económico general.

Que la mencionada Comisión Nacional emitió el Dictamen Nº 1361 de fecha 4 de noviembre de 2016 aconsejando al
señor Secretario de Comercio autorizar la operación notificada, consistente en la adquisición por parte de la firma
SOCIEDAD COMERCIAL DEL PLATA S.A. del CIEN POR CIENTO (100 %) del capital social y votos de la firma
BRIDESAN S.A. a la firma GRUNWALD COMUNICACIONES S.A., todo ello en virtud de lo establecido en el inciso
a) del Artículo13 de la Ley N° 25.156.

Que el suscripto comparte los términos del mencionado dictamen, al cual cabe remitirse en honor a la brevedad,
incluyéndose como Anexo de la presente resolución.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN ha tomado la intervención que le
compete.

Que el infrascripto resulta competente para el dictado del presente acto en virtud de lo establecido en los Artículos 13,
18, 21 y 58 de la Ley N° 25.156 y los Decretos Nros. 89 de fecha 25 de enero de 2001, 357 de fecha 21 de febrero de
2002 y sus modificaciones y 718 de fecha 27 de mayo de 2016.

 

Por ello,

EL SECRETARIO DE COMERCIO

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Autorízase la operación de concentración económica consistente en la adquisición por parte de la firma
SOCIEDAD COMERCIAL DEL PLATA S.A. del CIEN POR CIENTO (100 %) del capital social y votos de la firma
BRIDESAN S.A. a la firma GRUNWALD COMUNICACIONES S.A., todo ello en virtud de lo establecido en el inciso
a) del Artículo 13 de la Ley N° 25.156.

ARTÍCULO 2°.- Considérase al Dictamen Nº 1361 de fecha 4 de noviembre de 2016 emitido por la COMISIÓN
NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA, organismo desconcentrado en el ámbito de la SECRETARÍA DE



COMERCIO del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, que como Anexo, IF-2016-03079532-APN-SECC#MP, forma parte
integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las firmas interesadas.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese y archívese.
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